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ANTECEDENTES 

Con fecha 23 de junio de 2021, la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H. 
Congreso de la Unión recibió la proposición con punto de acuerdo presentada por la 

· Senadora Verónica Martínez García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, en la cual se exhorta a la Secretaría de Salud a 
implementar una campaña de difusión para concientizar a las y los mexicanos sobre 
la importancia de la donación voluntaria de plasma y sangre para salvar vidas; así 
como a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, 
para que durante la discusión y aprobación del presupuesto de egresos de la 
federación para el ejercicio fiscal 2022, se asignen recursos necesarios para crear 
incentivos y campañas que permitan incrementar la donación voluntaria y no 
remunerada de sangre y plasma en instituciones de salud pública. 

Con esa misma fecha, mediante oficio No. CP2R3A.- 800, la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente turnó, con fundamento en el artículo 21 fracción 111 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, la proposición con punto de Acuerdo en comento a la Segunda Comisión 
de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación Pública de la Comisión 
Permanente, para su análisis y dictamen. 

Contenido de la proposición con punto de Acuerdo 

En su exposición de motivos, la Senadora Verónica Martínez García resalta que la 
sangre es un fluido vital que transporta nutrientes esenciales y oxígeno a todos los 
tejidos y órganos del cuerpo para estar sanos y realizar las actividades diarias, sin 
embargo, también tiene funciones inmunológicas para proyeger al organismo y 
preservar la vida humana. 

Es por eso que la sangre es el componente que más se requiere en los hospitales 
para salvar vidas. No obstante, debido a la pandemia del Covid-19 se presentaron 
carencias de la mayoría de los insumas en las instituciones públicas del Sistema 
Nacional de Salud, incluyendo la sangre y sus derivados, ya que diariamente se 
requieren miles de unidades para practicar transfusiones de sangre a pacientes con 
enfermedades crónicas, programados para cirugías o trasplantes o en el área de 
urgencias a causa de algún accidente o hemorragia. 

En este sentido es necesaria la promoción de la donación de sangre y de plasma, a 
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A la Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa Nacional y Educación 
Pública de la Comisión Permanente se turnó para su estudio y elaboración del 
dictamen correspondiente, una proposición con punto de Acuerdo por el que se 
exhorta a la Secretaría de Salud a implementar una campaña de difusión para 
concientizar a las y los mexicanos sobre la importancia de la donación 
voluntaria de plasma y sangre para salvar vidas, y a la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para que durante la 
discusión y aprobación del presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2022, se asignen recursos necesarios para crear incentivos y 
campañas que permitan incrementar la donación voluntaria y no remunerada 
de sangre y plasma en instituciones de salud pública. 

La Comisión que suscribe, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 78 fracción 
111, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 123 y 127 de 
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y 175 y 176 
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como los resolutivos aplicables de las Reglas Básicas para el 
Funcionamiento de la Comisión Permanente del 30 de abril de 2021, somete a la 
consideración de las y los integrantes de la Comisión Permanente del H. Congreso 
de la Unión el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGIA 

En el apartado de "Antecedentes" se da constancia del trámite de inicio del proceso 
parlamentario y del recibo de turno del oficio remitido por la Mesa Directiva de la 
Comisión Permanente del H. Congreso de Unión para la presente proposición con 
punto de Acuerdo. 

En el apartado sobre el "Contenido de la proposición con punto de Acuerdo:' se refiere 
la naturaleza y alcances del planteamiento recibido, así como los términos de la 
propuesta resolutiva. 

En el apartado de "Consideraciones", la Comisión expresa los argumentos de 
valoración en torno al análisis y estudio que sustenta el presente dictamen. 
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fin de convertir en un acto de conciencia de los mexicanos la práctica de realizar 
donar sangre por lo menos dos veces al año, ya que así se pueden salvar muchas 
vidas. 

De igual manera, menciona que existen estudios científicos que demuestran que las 
personas que periódicamente donan sangre disminuyen el riesgo de enfermedades 
cardiovasculares y a la vez sirve para que se les entregue un análisis clínico muy 
completo, que contiene datos sobre su presión arterial, altura, peso y temperatura; 
BH, grupo sanguíneo, detección de VIH, hepatitis by e, sífilis y tripanosomiasis. 

Por lo anteriormente expuesto, la Senadora Verónica Martínez García propone los 
siguientes resolutivos a cargo de la Comisión Permanente: 

PRIMERO. Exhorta a la Secretaría de Salud, a sus homólogos en las entidades 
federativas, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a implementar una intensa 
campaña de difusión para concientizar a las y los mexicanos sobre la importancia de 
la donación voluntaria de plasma y sangre para salvar vidas. 

SEGUNDO. Exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Pública de la Cámara de Diputados, para que durante la discusión y aprobación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, se etiqueten 
recursos necesarios para crear incentivos y campañas que permitan incrementar la 
donación voluntaria y no remunerada de sangre y plasma en instituciones de salud 
pública. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. La Comisión Permanente tiene facultad para conocer del presente 
asunto, de conformidad con lo que establece el artículo 78, fracción 111, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDA. La Segunda Comisión de trabajo es competente para conocer y 
dictaminar esta propuesta, de conformidad con lo que establecen los artículos 127 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 175 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos 
Mexicanos, y demás correlativos, así como los resolutivos aplicables a las reuniones 
de las Comisiones de las Reglas Básicas para el Funcionamiento de la Comisión 
Permanente. 
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TERCERA. Como lo menciona la promovente, la sangre y el plasma son fluidos 
vitales necesarios para las urgencias médicas, para pacientes con enfermedades 
crónicas, o para aquellas personas programadas para la realización de cirugías o 
trasplantes. 

CUARTA. Lamentablemente, con la pandemia de Covid -191as donaciones, tanto de 
sangre como de plasma, se vieron reducidas y si bien no existen cifras oficiales al 
respecto, se han generado muchas dudas en la población que desconoce si es 
prudente donar después de haber sido infectada por el nuevo coronavirus. 

QUINTA. Al respecto, en junio de 2020, el Instituto Mexicano del Seguro Social reiteró 
el llamado para que las personas recuperadas de Covid-19 acudan de forma altruista 
a donar plasma a los Bancos de Sangre en las ciudades de México, Monterrey y 
Guadalajara, ya que este elemento de la sangre puede ayudar pacientes que cursan 
la enfermedad con cuadros críticos. 

Dicha institución señaló en su comunicado que por seguridad transfusional, en la 
obtención del plasma convaleciente se evitan las donaciones ·familiares, de 
reposición o dirigidas, esto significa que no es un tipo de transfusión en la que una 
persona dona sangre o componentes que puede reservar para que se trasfunda a un 
paciente específico en una fecha posterior. 

Así mismo, subrayaba que las personas elegibles para donar plasma son aquellas 
que se han curado del virus y se debe cumplir la Norma Oficial Mexicana NOM 253 
para la disposición de sangre humana y sus componentes con fines terapéuticos, que 
tiene como finalidad regular la obtención, procesamiento y uso del plasma a través 
de un proceso trasparente, altruista y seguro para donadores y receptores, mediante 
donaciones voluntarias, libres de coacción y no remuneradas. 1 

SEXTA. A pesar de lo anterior la población aún tiene reservas y dudas respecto a la 
donación, ya que no se quieren poner en riesgo de contagio y no conocen las 
alternativas para donar sangre de forma segura. 

1 Instituto Mexicano del Seguro Social, comunicado No.376/2020, visible en: IMSS reitera llamado a 
personas recj!peradas de COVID-19 a donar plasma de forma altruista fecha de consulta 22 de julio 
de 2021. 
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SÉPTIMA. Es por estas razones que esta Comisión dictaminadora coincide con la 
inquietud de la promovente sobre la necesidad de implementar una campaña de 
difusión para alentar la donación de sangre y de plasma en la población, con el fin de 
contribuir a salvar vidas. De igual manera, concordamos en la necesidad de 
contemplar la asignación de los recursos presupuestales necesarios para crear 
incentivos y campañas que permitan incrementar la donación voluntaria y no 
remunerada de sangre y plasma en las instituciones de salud pública. 

En tal virtud, las y los legisladores que integramos esta Segunda Comisión 
proponemós la aprobación con modificaciones de la proposición motivo del presente 
dictamen y sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea, el siguiente 
punto de: 

ACUERDO 

ÚNICO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a la Secretaría 
de Salud, a sus homólogas en las 32 entidades federativas, al Instituto Mexicano del 
Seguro Social y al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, a reforzar las campañas de difusión para concientizar a las y los mexicanos 
sobre la importancia de la donación voluntaria de plasma y sangre para salvar vidas. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Comisión Permanente, a los---días del mes de 
agosto de 2021. 
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Suscriben este dictamen las y los Integrantes de la Segunda Comisión de Relaciones Exteriores, Defensa 
Nacional Pública: 

Claudia Ruiz Massieu Salinas (PRI) 

Marco Antonio Medina Pérez (MORENA) 

Bertha Xóchid Gálvez Ruiz (PAN) 

Beatriz Elena Paredes Raogel (PRI) 

Guadalupe Sánchez 

del Carmen Ahneida 

Manuel Gómez Ventura (MORENA) 

Zulma Espinoza Mata (PVEM) 

del 

Marco Antonio Adame Castillo (PAN) 

Noé Fernando Castañón Ramirez (MC) 

María Roselia Jiménez Pérez (PT) 

Rogelio Israel Zamora Guzmán (PVEM) 

Marcela Mora Arellano (PES) 
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SECRETARÍA DE SALUD A SUS HOMÓLOGAS EN LAS 32 ENTIDADES 
FEDERATIVAS, AL IMSS Y AL ISSSTE A REFORZAR LAS CAMPAÑAS DE 
DIFUSIÓN PARA CONCIENTIZAR A LAS Y LOS MEXICANOS SOBRE LA 
IMPORTANCIA DE LA DONACIÓN VOLUNTARIA DE PLASMA Y SANGRE 
PARA SALVAR VIDAS. 

SEGUNDA COMISIÓN DE TRABAJO 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 


